


Diai Oficial de fa Gen 

~ U ' C I U N  
de 19 de abril de 1994, por la que se autoriza 
ku conversidn de unidades del centro docente 
privado Thau, de Barcelona. 

Con el fin de resolver la solicitud presentada 
en la correspondiente delegación temtorial del 
Departarnent d'Ensenyament en petición de 
autorización be conversión de unidades del cen- 
tro docente privado Thau, de Barcelona, se ins- 
tmy6 el. expediente correspondien te. 

Dado que se ha comprobado en el citado ex- 
pediente el cumplimiento de los requisitos exi- 
gidos por la normativa vigente, en concreto por 
la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula- 
dora del derecho a la educación; la Ley orgá- 
nica 1/1980, de 3 de octubre, de ordenación ge- 
neral del sistema educativo; el Red decreto 
332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de 
centros docentes privados para impartir ense- 
ñanzas de régimen general no universitarias, y 
el Real decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de 
los centros que impaten enseñanzas de régimen 
general no universitarias, 

-1 Autoszar la conversión de unidades al 
centro docente privado que consta en el anexo 
de esta Resolución en los términos que se espe- 
cifican. 

-2 El número máximo de puestos escolares 
de este centro es el que figura en el anexo de 
esta Resolución, el cual se alcanzará de acuerdo 
con los plazos que establece el Decreto 181)/1993, 
de 27 de julio, de modificación del calendario 
de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo en Catalunya. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados pueden inter- 
poner, previa comunicación al conseller d'En- 
senyament, recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del TnSunal Superior de Justicia de Cataluny~ 
en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el DOGC, de 
coniormidad con lo que prwén el articulo 110.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré- 
gimen jurídico de las administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común, y el 
artíc~lo 58 de la Ley de la jurisdicción conten- 
ciosa administrativa, sin perjuicio de que se 
pueda presentar cualquier otro recurso que se es- 
time procedente. 

Barcelona, 19 de abril de 1994 

Jom M. PUJALS I VALLVÉ 
Conseller d'Ensenyament 

Comarca de El Barcelonk 

Delegación territorial- Barcelona 1 (ciudad). 
Municipio: Barcelona. 
Localidad. Barcelona. 
Núm. de código: 08003816. 
Denominaciórc Thau. 

Dirección- ctra. d' Esplugues, 49-53. 
Titular instinito cultural del CIC (fundación 
privada). 
NZP G08943086- 

Se autoriza la conversión de 1 unidad del nivel 
de educación infantil en 1 unidad del nivel de 
educación primaria con capacidad para 25 
puestos escolares. 

Cornposición del centro 
Autorización de apertura: 

Educación infantil: 9 unidades de segundo 
ciclo con capacidad para 225 puestos escolares. 

Educación primaria: 27 unidades con capa- 
cidad para 675 puestos escolares. 
Previsión de funcionamiento: 

Educación infantil: 9 unidades de segundo 
ciclo con capacidad para 225 puestos escolares. 

Educación primaria: 24 unidades con capa- 
cidad para 600 puestos escolares. 

BUP y COU: 12 unidades con capacidad para 
360 puestos escolares y clasificación académica 
como homologado y autorizado para impartir 
el curso de orientación universitaria. 

(94.069.176) 

RESOLUCI~N 
de 19 de abril de 1994, por la que se autoriza 
la ampliación de unidades de varios centros do- 
centes privados. 

Con el fin de resolver las solicitudes presen- 
tadas en las correspondientes delegaciones te- 
mtoriales del Departarnent d'Ensenyament en 
petición de autorización de ampliación de uni- 
dades de varios centros docentes privados, se 
instruyeron los expedientes correspondientes. 

Dado que se ha comprobado en los citados 
expedientes el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por Ea normativa vigente, en concreto 
por la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu- 
ladora del derecho a la educación; la LRy orgá- 
nica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación ge- 
neral del sistema educativo; el Real decreto 
332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de 
centros docentes privados para impartir ense- 
ñanzas de régimen general no universitarias, y 
el Real decreto I004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de 
los centros que imparten enseñanzas de régimen 
general no universitarias, 

-1 Autorizar la ampliación de unidades a los 
centros docentes privados que constan en el 
anexo de esta Resolución en los términos que 
para cada uno se especifican. 

-2 El numero máximo de puestos escolares 
de estos centros es e! que figura en el de 
esta Resolución, el cual ,e alcanzará de acuerdo 
con los plazos que esub Iece e1 Decreto l8O/l993, 
de 27 de julio, de modícación del calendario 
de aplicación de la nueva ordenacih del sistema 
educativo en Cataiunya. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados pueden inter- 
jxmer, previa comunicación al conseller d'En- 
senyament, recurso contencioso administrativo 

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya 
en el plazo de dos meses a contar desde el dia 
siguiente al de su publicaciór, t n  el DOGC, de 
conformidad con lo que prevén el artículo 110.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré- 
gimen jurídico de las administraciones piibliLas 
y del procedimiento administrativo común, y el 
artículo 58 de la Ley de la jurisdicción conten- 
ciosa adrninistmtiva, sin perjuicio de que se pue- 
da presentar cualquier otro recurso que se es- 
time procedente. 

Barcelona, 19 de abril de 1994 

JOAN M. PUJALS I V'LVÉ 
Conseller d7Ensenyament 

Comarca de El Baix Llobregat 

Delegación territorial: Baix Llobregat. 
Municipio: Viladecans. 
Localidad. Viladecans. 
Ndm. de código: 08031150. 
Den ominaciórr Sagrada Familia. 
Dirección: c. Estrella, 1. 
Titulac Sagrada Familia dYUrgell, Germ. de la. 
Mi? Q2809070A. 

Se autoriza la ampliación de 4 unidades del 
nivel de educación primaria con capacidad para 
100 puestos escolaros. 

Composición del centro 
Autorización de apertura: 

Educación infantil: 3 unidades de segundo 
ciclo con capacidad para 75 puestos escolares. 

Educación primaria: 12 unidades con capa- 
cidad para 300 puestos escolares. 
Previsión de funcionamiento: 

Educación infantil: 3 unidades de segundo 
ciclo con capacidad para 75 puestos escolares. 

E$ircasiÓn primaria: 12 unidades con capa- 
cidad para 300 puestos escolares. 

Comarca de El BímeZon2s 

DeIeg~2ción territorial: Barcelona 1 (ciudad). 
Municipio: L'Hospitalet de Llobregat. 
Localidad. L'Hospitalet de Llobregat. 
Núm. de código: 08018340. 
Den cminaciórr Alegre. 
Cirección: c. Andorra, 23. 
Titular: Inst . Escolar Alegre, SA. 
N I R  A58101569. 

Se autoriza la ampliación de 1 unidad de se- 
gundo ciclo del nivel de educación infantil con 
capacidad ?ara 25 puestos escolares. 

Composición del centro 
Autorización de apertura: 

Educación infantil: 3 unidades de segundo 
ciclo con capacidad paa 75 puestos escolares. 

Educación pnmaria: 16 unidades con capa- 
cidad para 400 puestos escolares. 
Previsión de funcionamiento: 

Educación infantil: 3 unidades de segundo 
ciclo con capacidad para 72 puestos escolares. 

Educación primaria: 12 unidades con capa- 
cidad para 300 puestos escolares. 

Comarca de El ,Waresrne 

BeZegacidn terriforiaL. Barcelona II (comarcas). 
Municipio: El Masnou. 
Localidad. El Masnou. 


